
OSINERGMIN 

ACTA Nro. 04
COMITÉ DE SELECCIÓN PARA CONCURSO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA 

PERSONA JURIDICA
N° 02-2025-Osinergmin-DSR, Primera Convocatoria

En Lima, siendo las 11:30 horas del día 11 de marzo de 2025, se reunieron los siguientes miembros 
del Comité de Selección del Concurso de Empresas Supervisoras N° 02-2025-Osinergmin-DSR 
(en adelante El Comité) designado por Resolución de Gerencia General N° 25-2025-OS/GG 
para la convocatoria y conducción del proceso de Contratación de una (01) Empresas 
Supervisoras para la Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones y 
prohibiciones exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en la Oficina Regional 
de Lima Sur.

- Giovanna Capcha Javier, Titular, División de Supervisión Regional
- David Moisés Llanco Flores, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas
- Javier Urcia Gutiérrez, Titular, Gerencia de Administración y Finanzas

I. Agenda
1.1. Revisión de propuestas, difusión de los resultados y designación del Concurso de 

Selección Nro. 02-2025-Osinergmin-DSR.

II. Desarrollo
De conformidad con el artículo 23° “presentación, admisión y calificación de propuestas” 
de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada por 
Resolución de Consejo Directivo del Osinergmin Nro. 055-2023-OS/CD; se presentaron los 
siguientes postores:
 
2.1 Presentación y Admisión:

• Ítem 1

Postor 1. SUPERVISION CONSULTORIA Y SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S.- Admitido.

Postor 2. EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. - Admitido.

Postor 3. CONSORCIO EVZO ASOCIADOS S.A.C. & GIZED CONSULTORES S.A.C. - 
Admitido.

2.2 Calificación de Propuestas:
Se procedió a evaluar:

• Ítem 1



✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de SUPERVISION 
CONSULTORIA Y SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S. conforme se muestra en el Anexo 
1. Cumple y presenta Oferta Económica: S/ 3´470,866.31.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta de EVALUACION Y 
SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L. conforme se muestra en el Anexo 1. Cumple y 
presenta Oferta Económica: S/ 3´715,906.30.

✓ Los documentos contenidos en el SICOES de la propuesta del CONSORCIO 
EVZO ASOCIADOS S.A.C. & GIZED CONSULTORES S.A.C. conforme se muestra en 
el Anexo 1. Cumple y presenta Oferta Económica: S/ 3´682,676.00.

III. Acuerdos

3.1 Designar a la SUPERVISION CONSULTORIA Y SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S. como empresa 
supervisora para el desarrollo de las actividades comprendidas en el ítem 1 del 
Concurso de Selección N° 02-2025-Osinergmin-DSR, con una oferta económica de S/ 
3´470,866.31.

Concluida la presente reunión y estando de acuerdo todos los miembros del Comité, firmar en 
señal de conformidad.

«gcapcha» «dllanco» 

Giovanna Capcha Javier 
Miembro Titular del Comité

David Moisés Llanco Flores
Miembro Titular del Comité

«jurcia»

Javier Urcia Gutiérrez
Miembro Titular del Comité



ANEXO 1

CALIFICACIÓN DE POSTORES

Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones y prohibiciones exigibles a las 
actividades del subsector Hidrocarburos en la Oficina Regional de Lima Sur.

I. Ítem 1 – Lima Sur: 

Valor estimado: S/ 4,128,784.77 (Cuatro millones ciento veintiocho mil setecientos ochenta y 
cuatro con 77/100 Soles).

1. Postor: SUPERVISION CONSULTORIA Y SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple

Declaración Jurada de datos del 
postor y facultades de representación, 
según Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse 
a esta declaración jurada, copia 
simple de documento registral 
vigente que consigne dicha 
condición, expedido con una 
antigüedad no mayor de treinta 
(30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda 
corroborar a través de la 
Plataforma de Interoperabilidad del 
Estado – PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita 
la presentación de la copia simple 
de documento registral vigente con 
una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante 
del consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
SUPERVISION CONSULTORIA Y 
SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S.

001

Poderes Folio
SUPERVISION CONSULTORIA Y 
SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S.

004 -007



Promesa formal de consorcio con 
firmas legalizadas, de ser el caso, en la 
que se consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este 
anexo debe ser suscrito por su 
representante legal. Adicionalmente, 
también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los 
integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un 
consorcio, esta declaración deberá ser 
suscrita por el representante común 
del consorcio, y por cada uno de los 
integrantes del mismo. 
Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a 
título personal, por cada uno de los 
integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así 
como, por los profesionales o técnicos 
que sean presentados por el consorcio 
para la ejecución del servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio
SUPERVISION CONSULTORIA Y 
SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S.

-

Representante Legal 008
Gerente General 009

Personal propuesto

Nombres Folio

VALENTIN EPIFANIO VELAZCO CARPIO 011

JUNIOR MANUEL RECAVARREN VILLALVA 012

JHON QUISPE MERMA 013

JAMES OTONIEL MILLA TELLO 014

VICTORIA FILOMENA LESCANO CHIROQUE 015

SANDRA LISETH ZAVALETA CORNEJO 016

RONAL GUSTAVO ACURIO ARROYO 017

ISAIAS QUISPE POMA 018

DIEGO ARMANDO UGARTE NICOLINI 019

WALTER WILFREDO NEIRA VILLAFANA 020

FRED DAVID GALINDO CCOSE 021

VICTTORIO MAURO CARRION CIRIACO 022

ANGEL DANDY CAJAHUANCA PAITA 023

RINVERTO MELENDEZ LOPEZ 024

JAVIER WILFREDO LOPEZ BEIZAGA 025

ISABEL AURORA SALAZAR OSORIO 026

AXEL GUSTAVO BERNAL CASTILLA 027

JUNIOR ANTONIO LLACZA SOTO 028

NELSON ADEMIR GUTIERREZ GALLO 029

MARLIT ANAIS SEDANO TORRES 030

ERIK DARWIN LAZARINOS UMIÑA 031

JHONATAN BELTRAN SANTOS 032

MARIA DEL PILAR SERRATO VELASQUEZ 033



JACKELINE ISABEL PACHECO CANO 034

MARIA ELIZABETH HUANCAHUIRE SALAS 035

ARTURO ALEJANDRO DURAND RODRIGUEZ 036

ANDRES ALBERTO VERA JIMENEZ 037

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en 
la que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con 
los requerimientos técnicos exigidos en 
las Bases, que garantiza la veracidad 
de la documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada 
integrante debe presentar esta 
declaración jurada, salvo que sea 
presentada por el representante 
común del consorcio.

• Cumple

Anexo 4 Folio
SUPERVISION CONSULTORIA Y 
SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S.

038

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel 
requerido en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal propuesto 039-040

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S1B_DH_GLP S1B VALENTIN EPIFANIO VELAZCO CARPIO Aceptado 041

Perfil S2_DH_GLP S2 JUNIOR MANUEL RECAVARREN VILLALVA Aceptado 042

Perfil S3A_DH_GLP S3A JHON QUISPE MERMA Aceptado 043

Perfil S1B_DHI_CL S1B JAMES OTONIEL MILLA TELLO Aceptado 044

Perfil S2_DHI_CL S2 VICTORIA FILOMENA LESCANO CHIROQUE Aceptado 045

Perfil S3A_DHI_CL S3A SANDRA LISETH ZAVALETA CORNEJO Aceptado 046

Perfil S3A_DHI_CL S3A RONAL GUSTAVO ACURIO ARROYO Aceptado 047

Perfil S3A_DHI_CL S3A ISAIAS QUISPE POMA Aceptado 048

Perfil S3A_DHI_CL S3A DIEGO ARMANDO UGARTE NICOLINI Aceptado 049

Perfil S3A_DHI_CL S3A WALTER WILFREDO NEIRA VILLAFANA Aceptado 050

Perfil S3B_DHI_CL S3B FRED DAVID GALINDO CCOSE Aceptado 051



Perfil S3B_DHI_CL S3B VICTTORIO MAURO CARRION CIRIACO Aceptado 052

Perfil S3B_DHI_CL S3B ANGEL DANDY CAJAHUANCA PAITA Aceptado 053

Perfil S3A_DHR S3A RINVERTO MELENDEZ LOPEZ Aceptado 054

Perfil S3A_DHR S3A JAVIER WILFREDO LOPEZ BEIZAGA Aceptado 055

Perfil S3A_DHR S3A ISABEL AURORA SALAZAR OSORIO Aceptado 056

Perfil S3B_DHR S3B AXEL GUSTAVO BERNAL CASTILLA Aceptado 057

Perfil S3B_DHR S3B JUNIOR ANTONIO LLACZA SOTO Aceptado 058

Perfil S3B_DHR S3B NELSON ADEMIR GUTIERREZ GALLO Aceptado 059

Perfil S3A_DHS S3A MARLIT ANAIS SEDANO TORRES Aceptado 060

Perfil S3B_DHS S3B ERIK DARWIN LAZARINOS UMIÑA Aceptado 061

Perfil S3A_DHL S3A JHONATAN BELTRAN SANTOS Aceptado 062

Perfil S3A_DHL S3A MARIA DEL PILAR SERRATO VELASQUEZ Aceptado 063

Perfil S3A_DHL S3A JACKELINE ISABEL PACHECO CANO Aceptado 064

Perfil S3B_DHL S3B MARIA ELIZABETH HUANCAHUIRE SALAS Aceptado 065

Perfil S3B_DHL S3B ARTURO ALEJANDRO DURAND RODRIGUEZ Aceptado 066
Perfil S3B_DHL S3B ANDRES ALBERTO VERA JIMENEZ Aceptado 067

B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica UNICO

Oferta Económica: S/ 3´470,866.31



2. Postor: EVALUACION Y SUPERVISION EN ENERGIA E.I.R.L.

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
Declaración Jurada de datos del postor y 
facultades de representación, según 
Anexo N° 1.

De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda 
corroborar a través de la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – 
PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio
EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

002

Poderes Folio
EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

004 -008

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el representante 
común, el domicilio común y las 
obligaciones a las que se compromete 
cada uno de los integrantes del consorcio, 
así como el porcentaje equivalente a 
dichas obligaciones, en caso el postor sea 
un consorcio (Anexo 2).

• No Corresponde



Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno de 
los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta declaración 
jurada también debe ser suscrita, a título 
personal, por cada uno de los integrantes 
de los órganos de administración 
(directores, gerentes y administradores, a 
cargo de la gestión administrativa de la 
persona jurídica) y apoderados, de cada 
integrante del consorcio, según 
corresponda; así como, por los 
profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

• Cumple

Anexo 3 Folio

EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

-

Representante Legal 019

Titular General 020

Personal propuesto
Nombres Folio

CARLOS AUGUSTO SAMILLAN AYALA 022

CARLOS ENRIQUE ALOR NAZARIO 023

PAUL XAVIER SOLSOL VILCA 024

ALICIA CAVA JULIAN 025

JAMES FRANKLIN CARRERA PLASENCIA 026

PAULO CESAR ZORRILLA CAVERO 027

EDISON MISAEL COELLO ROMAN 028

PERCY JAVIER BARRIENTOS HEREDIA 029

ARMANDO ALEXANDER AVALOS RUIZ 030

CHRISTIAN ALBERTO LIZARRAGA TELLO 031

PATRICIA ALEJANDRA NECIOSUP VILCAS 032

GABI VANEZA PARY HILARI 033

RAÚL CHRISTIAN PALIÁN FLORES 034

LUIS MIGUEL VERGARA MARTINEZ 035

OMAR ALEXIS SALAS PANIAGUA 036

JORGE LUIS JUAREZ ALCA 037

HUMBERTO JAVIER INCA REYES 038

JOHN JUNIOR DELGADO SECLEN 039

CRISTIAN DE LA CRUZ TINEO 040

JAZMIN CAROLYN SALCEDO VILLALOBOS 041

MIJAIL GEORGE BARON DIAZ 042

EDITH SOLEDAD GUERRERO NIÑO DE GUZMAN 043

DIEGO ALEJANDRO SANCHEZ CARDENAS 044

DONATILDA OSNAYO ARCE 045

DENNIS ISIDRO QUEQUEJANA CONDORI 046

SOLANCHS KLEER MUÑOZ VILCHEZ 047

SILVIA PAOLA BENITES DIOSES 048

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 

• Cumple



presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.

Anexo 4 Folio

EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

050

Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio

Relación de personal 
propuesto

052-053

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio

Perfil S1B_DH_GLP S1B CARLOS AUGUSTO SAMILLAN AYALA Aceptado 055

Perfil S2_DH_GLP S2 CARLOS ENRIQUE ALOR NAZARIO Aceptado 056

Perfil S3A_DH_GLP S3A PAUL XAVIER SOLSOL VILCA Aceptado 057

Perfil S1B_DHI_CL S1B ALICIA CAVA JULIAN Aceptado 058

Perfil S2_DHI_CL S2 JAMES FRANKLIN CARRERA PLASENCIA Aceptado 059

Perfil S3A_DHI_CL S3A PAULO CESAR ZORRILLA CAVERO Aceptado 060

Perfil S3A_DHI_CL S3A EDISON MISAEL COELLO ROMAN Aceptado 061

Perfil S3A_DHI_CL S3A PERCY JAVIER BARRIENTOS HEREDIA Aceptado 062

Perfil S3A_DHI_CL S3A ARMANDO ALEXANDER AVALOS RUIZ Aceptado 063

Perfil S3A_DHI_CL S3A CHRISTIAN ALBERTO LIZARRAGA TELLO Aceptado 064

Perfil S3B_DHI_CL S3B PATRICIA ALEJANDRA NECIOSUP VILCAS Aceptado 065

Perfil S3B_DHI_CL S3B GABI VANEZA PARY HILARI Aceptado 066

Perfil S3B_DHI_CL S3B RAÚL CHRISTIAN PALIÁN FLORES Aceptado 067

Perfil S3A_DHR S3A LUIS MIGUEL VERGARA MARTINEZ Aceptado 068

Perfil S3A_DHR S3A OMAR ALEXIS SALAS PANIAGUA Aceptado 069

Perfil S3A_DHR S3A JORGE LUIS JUAREZ ALCA Aceptado 070

Perfil S3B_DHR S3B HUMBERTO JAVIER INCA REYES Aceptado 071

Perfil S3B_DHR S3B JOHN JUNIOR DELGADO SECLEN Aceptado 072

Perfil S3B_DHR S3B CRISTIAN DE LA CRUZ TINEO Aceptado 073

Perfil S3A_DHS S3A JAZMIN CAROLYN SALCEDO VILLALOBOS Aceptado 074

Perfil S3B_DHS S3B MIJAIL GEORGE BARON DIAZ Aceptado 075

Perfil S3A_DHL S3A EDITH SOLEDAD GUERRERO NIÑO DE GUZMAN Aceptado 076

Perfil S3A_DHL S3A DIEGO ALEJANDRO SANCHEZ CARDENAS Aceptado 077



Perfil S3A_DHL S3A DONATILDA OSNAYO ARCE Aceptado 078

Perfil S3B_DHL S3B DENNIS ISIDRO QUEQUEJANA CONDORI Aceptado 079

Perfil S3B_DHL S3B SOLANCHS KLEER MUÑOZ VILCHEZ Aceptado 080

Perfil S3B_DHL S3B SILVIA PAOLA BENITES DIOSES Aceptado 081

C. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio

Oferta Económica UNICO

Oferta Económica: S/ 
3´715,906.30



3. Postor: CONSORCIO EVZO ASOCIADOS S.A.C. & GIZED CONSULTORES S.A.C. 

A. SOBRE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Documento Cumple /No Cumple
a) Declaración Jurada de datos del 

postor y facultades de 
representación, según Anexo N° 1.
De ser el caso, de actuar bajo 
representación, deberá adjuntarse a 
esta declaración jurada, copia simple 
de documento registral vigente que 
consigne dicha condición, expedido 
con una antigüedad no mayor de 
treinta (30) días calendario. 

Nota:
En tanto la Entidad no pueda 
corroborar a través de la Plataforma 
de Interoperabilidad del Estado – 
PIDE, la vigencia de dicha 
representación, la Entidad solicita la 
presentación de la copia simple de 
documento registral vigente con una 
antigüedad no mayor de treinta (30) 
días calendario.

En caso de consorcios, dicha 
acreditación se hará respecto del 
representante de cada integrante del 
consorcio, de ser el caso.

• Cumple

Anexo 1 Folio

REPRESENTANTE COMÚN 001

EVZO ASOCIADOS S.A.C. 002

GIZED CONSULTORES S.A.C. 010

Poderes Folio
EVZO ASOCIADOS S.A.C. 004-008
GIZED CONSULTORES S.A.C. 012-016

Promesa formal de consorcio con firmas 
legalizadas, de ser el caso, en la que se 
consigne los integrantes, el 
representante común, el domicilio 
común y las obligaciones a las que se 
compromete cada uno de los 
integrantes del consorcio, así como el 
porcentaje equivalente a dichas 
obligaciones, en caso el postor sea un 
consorcio (Anexo 2)

• Cumple

Anexo 2 folio
Promesa formal de 
Consorcio

018-
020

Poderes
Participaci

ón
EVZO ASOCIADOS S.A.C. 50%
GIZED CONSULTORES S.A.C. 50%

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en los supuestos de • Cumple



impedimentos, incompatibilidades y 
prohibiciones, según (Anexo 3)

En caso de personas jurídicas este anexo 
debe ser suscrito por su representante 
legal. Adicionalmente, también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de sus órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica), 
apoderados, y los profesionales o 
técnicos que sean presentados para la 
ejecución del servicio, según 
corresponda.
En el caso que el postor sea un consorcio, 
esta declaración deberá ser suscrita por 
el representante común del consorcio, y 
por cada uno de los integrantes del 
mismo. Adicionalmente, esta 
declaración jurada también debe ser 
suscrita, a título personal, por cada uno 
de los integrantes de los órganos de 
administración (directores, gerentes y 
administradores, a cargo de la gestión 
administrativa de la persona jurídica) y 
apoderados, de cada integrante del 
consorcio, según corresponda; así como, 
por los profesionales o técnicos que sean 
presentados por el consorcio para la 
ejecución del servicio.

Anexo 3 Folio

Representante Común 021

EVZO ASOCIADOS S.A.C. 022 023

GIZED CONSULTORES S.A.C. 024 025

Personal propuesto

Nombres Folio
LENIN FIDEL MEDINA FIGUEROA 026
LUIS DAVID GUILLERMO DAGA MANRIQUE 027
JUAN CARLOS RAMIREZ HILARES 028
ALEJANDRO NICOLAS CATALAN FERNANDEZ 029
HUMBERTO CARDENAS OCHOA 030
MARIO ISMAEL HUAMAN OSORIO 031
CRISTOBAL PAREDES TERRAZAS 032
ELEODORO ALEJANDRO VALENCIA YUPANQUI 033
JOSE HUMBERTO LAZO CANO 034
RAUL ENRIQUE BURNEO LOPEZ 035
AMPARO JANETH CAMIZAN VIGO 036
JYMMA KARINA MOGOLLON CARDOZA 037
ANTONY POMA TIAHUALPA 038
ISRAEL GERMAN DIESTRA GARCIA 039
MARIVEL DE LA CRUZ PONCE 040
VICTORIA DEL CARMEN NESTARES ESCALANTE 041
MAX NEY PEREIRA RAMIREZ 042
MARCIAL CHINGAY BALUARTE 043
JUDITH GALVAN BAUTISTA 044
FLOR CARLA YVALA FLORES 045
MOISES ROBALINO INUMA 046
SONIA MIGUELINA ZETA RIVAS 047
CATERIN CARMIN LUCAS GRANDA 048
JOHANA PAMELA CARRASCO ORUE 049
VANESSA FIORELLA RUIZ ALVARADO 050
MIRIAM LORENA LEONOR CRUZ PATRICIO 051
MARIANELLA SISLEY BECERRA ZEVALLOS 052

Declaración Jurada del postor o su 
representante legal, de ser el caso, en la 
que indique conocer, aceptar y 
someterse a las Bases, condiciones y 
reglas del concurso, que cumple con los 
requerimientos técnicos exigidos en las 
Bases, que garantiza la veracidad de la 
documentación e información 
presentada, y que se compromete a 
mantener su oferta hasta el 
perfeccionamiento del contrato según 
(Anexo 4)

• Cumple

Anexo 4 Folio
Representante Común 053
EVZO ASOCIADOS S.A.C 054
GIZED CONSULTORES S.A.C. 055



En el caso de consorcios, cada integrante 
debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el 
representante común del consorcio.
Relación de profesionales propuestos 
debidamente inscritos en el Registro 
(SICOES) en la categoría y nivel requerido 
en las Bases. (Anexo 5)

• Cumple

Anexo 5 Folio
Relación de personal propuesto 056 - 057

Declaración jurada firmada por los 
profesionales de participar en el contrato 
(Anexo 6):

• Cumple

Perfil Categ. Nombre del Profesional Estado Folio
Perfil S1B_DH_GLP S1B LENIN FIDEL MEDINA FIGUEROA Aceptado 085

Perfil S2_DH_GLP S2 LUIS DAVID GUILLERMO DAGA MANRIQUE Aceptado 086

Perfil S3A_DH_GLP S3A JUAN CARLOS RAMIREZ HILARES Aceptado 087

Perfil S1B_DHI_CL S1B ALEJANDRO NICOLAS CATALAN FERNANDEZ Aceptado 088

Perfil S2_DHI_CL S2 HUMBERTO CARDENAS OCHOA Aceptado 089

Perfil S3A_DHI_CL S3A MARIO ISMAEL HUAMAN OSORIO Aceptado 090

Perfil S3A_DHI_CL S3A CRISTOBAL PAREDES TERRAZAS Aceptado 091

Perfil S3A_DHI_CL S3A ELEODORO ALEJANDRO VALENCIA YUPANQUI Aceptado 092

Perfil S3A_DHI_CL S3A JOSE HUMBERTO LAZO CANO Aceptado 093

Perfil S3A_DHI_CL S3A RAUL ENRIQUE BURNEO LOPEZ Aceptado 094

Perfil S3B_DHI_CL S3B AMPARO JANETH CAMIZAN VIGO Aceptado 095

Perfil S3B_DHI_CL S3B JYMMA KARINA MOGOLLON CARDOZA Aceptado 096

Perfil S3B_DHI_CL S3B ANTONY POMA TIAHUALPA Aceptado 097

Perfil S3A_DHR S3A ISRAEL GERMAN DIESTRA GARCIA Aceptado 098

Perfil S3A_DHR S3A MARIVEL DE LA CRUZ PONCE Aceptado 099

Perfil S3A_DHR S3A VICTORIA DEL CARMEN NESTARES ESCALANTE Aceptado 100

Perfil S3B_DHR S3B MAX NEY PEREIRA RAMIREZ Aceptado 101

Perfil S3B_DHR S3B MARCIAL CHINGAY BALUARTE Aceptado 102

Perfil S3B_DHR S3B JUDITH GALVAN BAUTISTA Aceptado 103

Perfil S3A_DHS S3A FLOR CARLA YVALA FLORES Aceptado 104

Perfil S3B_DHS S3B MOISES ROBALINO INUMA Aceptado 105

Perfil S3A_DHL S3A SONIA MIGUELINA ZETA RIVAS Aceptado 106

Perfil S3A_DHL S3A CATERIN CARMIN LUCAS GRANDA Aceptado 107

Perfil S3A_DHL S3A JOHANA PAMELA CARRASCO ORUE Aceptado 108

Perfil S3B_DHL S3B VANESSA FIORELLA RUIZ ALVARADO Aceptado 109

Perfil S3B_DHL S3B MIRIAM LORENA LEONOR CRUZ PATRICIO Aceptado 110

Perfil S3B_DHL S3B MARIANELLA SISLEY BECERRA ZEVALLOS Aceptado 111



B. SOBRE OFERTA ECONÓMICA

Documento Cumple /No Cumple

Oferta Económica (Anexo 7) • Cumple

Anexo 7 Folio
Oferta Económica 048

Oferta Económica: S/ 3´682,676.00

RESUMEN

Postor Valor estimado
Oferta 

económica
Resultado

SUPERVISION CONSULTORIA Y 
SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S.

S/ 3´470,866.31 Designado

EVALUACION Y SUPERVISION EN 
ENERGIA E.I.R.L.

S/ 3´715,906.30 -

CONSORCIO EVZO ASOCIADOS 
S.A.C. & GIZED CONSULTORES 
S.A.C

S/ 4,128,784.77

S/ 3´682,676.00 -

Se designa al Postor; SUPERVISION CONSULTORIA Y SERVICIOS EN ENERGIA S.A.C.S. como 
ganador del Servicio Fiscalización respecto del cumplimiento de las obligaciones y 
prohibiciones exigibles a las actividades del subsector Hidrocarburos en la Oficina Regional de 
Lima Sur.
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